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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hay día 

BLUNES DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS MH DOCE, ante mi Doctor REMIGIO 

POYEDA YARGAS, NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, 

Aunparecen a la celebración de Ja presente escilura pública el ingeniera SERGIO 

FERNANDO JDROBO VÉLEZ, da estado civil casado, la Licenciada MARÍA FERNANDA 

Noroso LATORRE, de estado at *, el ingeniero DANIEL SANTIAGO IDROBO 

NLATORRE, de estado civil sollero. Los comparecientes son mayores de edad, de estado 

éivil antes anotados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito 

hábiles cual en derecho se requiere para contratar y obligarse, a quienes de conocerdes 

) por sus documentos de idenificación que me presentan doy fe; previamente cumplidos 

Y con lodos Jos requisitos legales del caso y con el fin de que se eleve a escritura pública, 

me entregar la siguiente minula que dice: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

    z 

escrituras públicas a su cargo, sirvase hacer constar una de Constitución d 

del Tipo de invessión.- Los socios de la compañia son Jos señores; ln 
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Femendo ldrobo Vélez, Licenciada María Femanda ldrobo Latorre e Ingeniera Daniel 

santego idrobo Latorre; todos ellós, mayores de eñad, casado el primero y solteros 105 

hermanos ldrobo Latorre, AAN domiciliados en el Disitlo Metropolitano de Quito 

y habiles en derecha para contratar y obligarse. Segundo: Declaración de Voluntad.- 

Los oltormantes manifiestan expresamente su voluntad de fundar la presente Compañía tal 

ye
 

hs
 s come en efecto lo hace mediaote este instrumento. Tercera: Denominación. - La 

denominación de la Compañt es "Constructora e lomobillaria INMODAFEDA, Cta. Uida * 

- 2d Cuarto: Objeto Social- La Compañia 

Ns tonstucción, fiscalización, promoción, provisión de maquinaria y equipos para la 

ta se dedicara al desarrollo, planificación, 

cons sirucción de inmuebles y/o proyectos inmobiliarios; esí como el negocio de 

rempravent nía e intermediación de pupiedades raices 0 inmuebles, y en general, al 

Xxnagacia inmobillado. Con estos propósitos la Compaeñta podrá actuar por si misma o por 

NXeuenta de terceros come Áágente, Comisionista, Representante y Corredor, podra 2 

>Despciarse con personas nalurales y jurídicas. Aceplar representeciones del pais y del  — 

Wxderñior, importar y exportar, almacenar y comercializar, distribuir y vender equipos Y 

producios relscionados con su giro, pedrá sceplar representaciones relacionadas con su 

objeto social, asociarse con personas nalurales y/o juridicas, instalar agencias, sucursales 

y representaciones en cualquier lugar del país y/o del exterior; y, ejercer tados Jos arlos y 

xoemar todos los contratos permitidos por la ley para cumplir con su objeto social. Sin 

perjuicio de Jas prohibiciones consignadas en olras Jeyes, Ja Compañía no podrá realizar 

scisidades de carácier financiero a Jas que se refiere el Articulo veintisiete (27% de la Ley 

de Regulación Económica y Control del Gasio Público, -en concordancia con Ja 
   

    

Regulación una des cero — ocho dres (120-823 de la Junis Monelara. Quinto: Duración.- 

NX, duración de la Compañías será de cincuenta añés contados desde la inscripción en el 

Neg siro Mercantil El plazo podra proregarse o la Compañia podrá disolverse y 

     

   

  

liguidarse anticipadamente medisnte resolución adopiada por los socios con una volació 

que represente, cuando menos el setenta y cinco por ciento (75%) del capital social 

Compañía. Sexta: Denvcilio.- El demicilio principal de la Compañía será la ciudad de 
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pnonaano 

Nau ,! Ecuador. Séptimo: Capital Social e integración de Ca apitalds.- El capital social 

Non el que inicia sus operaciones la Compaña =s el de CINCO MIL DÓLAR 149
 

é RTRAMERICANOS 00/1400 (05D 5.000 00) que se pagan en numerario y en un ciento 

xo ciento. El capital e tiividido en CINCO MIL (5.000) parlicipaciones de un dólar 

curteameticano cada una. Todo conforme el siguiente Cuadro de Integración de 

  

      

  

          
  

  

Capitales: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPMALES DELA COMPANIA 

Cormetructora e lamobiliaria INMOMAFEDA, Cia. Ltda. 

Sacto: o Sapital capital Húmero de $, 
" suscrito (USO): ¡Pagado (UsSO.j: Participaciones: o 

N N 
Meg. Sergio Fernanda Idroba Yálar ¿500,00 2.800,00 2.600,00 52,0 

Nte Fisnis Fernsnds Ídrobo Latorre | 2.200,00 1.200,09 1.¿00,00 ¿4,00 

np Disnia Santiago Jdrobo Letorral 3.200,50 3.300,50 3120006 | 24080 

A, Ñ A 
¡Totat N s6060,606 [| NXAsosn56 | N56b908 | 300,68 | 

Le
 

  

“Notaria UD era | e apordación, el mismo que contendrá la indicación del púmero de 

xarlicipariones que corespenden al aporte del respectivo Socio e indicará que es un 

- documento que llene el carácier de no negociable. Las participaciones son susceplibles 

Ne ransferencia que podrá efeciuarse en beneficio de olro Socio o, en el caso de lercefo, 

siempre que se cuente con el consentimiento upánime del capital social: de pa obtenerse 

fal dr sentimiento, Ja iransferencia no podrá efectuarse. En fodo caso, los socios serán 

- preferidas en la adquisición de las participaciones a prorrata de las que luvieran. De na 

exishr, entre los se cios, interes en adguiñr esas participaciones, podrán iransferirse en 

favor de terceros con el consentimiento indicado y luego de gue hayan decurrido, por lo 

menos, Íreinta días desde la fecha de la nolificación. La cesión de las participaciones se 

hará de acuerdo con ls ley Noveno: Responsabilidad y Derechos de los Sociz.- la 

     

  

resp nsabilidad de los socios, se limilara al valor de sue participaciones 5054 

principales derechos son: NUEYE PUNTO UNO- Intervenir, a Íravés 

Generales en lodas las deliberaciones y decisiones de Ja Compa 
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participación un dólar norleamericane, el Socio tendrá derecho a un volo. NUEVE PUNTO 

DOS. Fercibir los beneficios económicos que de comespondan en proporción a la 

participación secial pagada. MUEVE PUNTO TRES- intervenir en le suscripción de 

. Aumentos de capital y adquisición de las participaciones sociales de cualquier otro Socio 

entos casos de cesión o transferencia. RUEVE PUTO CUATRO - Los demás derechos 

reconecidos en la Ley. Las ebligaciones de los socios se regulan por las disposiciones 

legales, las del o social y por las resoluciones de la Junta General de Socios. 

Décimo: Gobiemo, Adeiniztración y Representación.- La Compañía estará 

- gobernada por la Junta Gáneral de Socids. La administración ordinaria les corresponde, 

No manera conjunta, al Gerente General y all Presidente de la Compañia. La Junta 

reunidos, la celebración de la Junta se hará constar en la tespectiva acta. Déciom 

Primera: De las Juntas Generales.- Las Juntas Generales de Socios son ordinarias y 

extraordinarias. Se reunirán en el domicilio principal de la Compañía previa convocaloña 

Nel Presidente o del Gerente General, formulada mediante 'caría dirigida a lodos y cada 

Noa de loz socios, la misma que confendrs fodos las requisitos contemplados por la Ley y 

Xgue ser cusada cop anticipación de ocho días, por lo menos a la fecha fijada para que 

tenga Jugar la reunión. En ella se iralarán los asunios puntualizades en la convocatoria 

aja sanción de nulidad. Las Junias Generales Cydinarias se feuniran, por lo penos una 

Wwez al año, dentro de los tres meses siguientes a la finalización del ejercicio económico de 

la Compañía. las Juntas Generales Extraordinarias podran reunirse en cuslquier épora 

Non que fueran convocadas y únicamente para iratar de los ssuntes que motivaron la 

convocatoria. No obstante lo dispuesto anteriormente, la Junta General se entenderá 

convocada y válidamente coostítuida, en cualquier lempo y lugar, dentra del jerritorio 

ecualoriane y para iratar de cusiguier asunto siempre que esté presente y representado la 
a 

. folalidad del capital social y que los asistentes acepten, por unanimidad la celebración de 

o dura y suscribirán el acia, bajo sanción de nulidad. Se deja a salvo el derecho ny 

-- ene cualquiera de Jos asistentes para oponerse a la consideración y resolución de Jos 
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asuntos sobre los cuales ño se considere debidamente informado. Décimo Segundo: Del 

Nxguérim.- El quórum para la instalación de la reunión de la Junta General de Socios s 

Nija en, al menos, el setenta y cinco por ciento (75%) del capital social en tratándose de la 

primera comeocatoría, de ña contarse con tal porcentaje de capital asistente, tendra bugar 

una segunda convocaloria y en este caso la Junta General de Socios se instalará con el 

numero de socios asistente, esta circunstancia se edvedtirá en el texto de la segunda 

convocatoria. Décimo Tercero: Aprobaciones.- Las decisiones que adopte la Junta 

jeneral serán tomadas por mayoría absoluta de votos representados, salvo los casos en Á, 

Que expresamente se señale to contrario. Décimo Cuarto: Attibuciones de la Junta 

General- Son alribuciones de la Junta General CATORCE PUNTO UNO. Nombrar de 

¿ seno al Presidente de la Compañia. CATORCE PUNTO DOS - Nombrar de su seño 0 

de fuera de él al Gerente General de la Compañia. CATORCE PUNTO TRES - Elegir y 

remover lbremente, a los demás funcionarios de la Compañía, en Ja fonva en que estime 

  

: conveniente para Ja buena marcha de la misma, señalondo deberes, alribuciones y 

"Notaria (Y) - _ 
duración de cargos. CATORCE PUNTO CUATRO. Diclar las resoluciones que ses. 

necesaras para la debida marche pdministraliva y financiera de ls Compañía. CATORCE 

PUNTO CINCO - Conocer y aprobar las cuentas, balances y movimiento general de los 

pegocios de la Compañía con la facultad de obsersar u objelar Jos infonpes que 

presenten los administradores sobre sus actividades. CATORCE PUNTO SEIS Resolver 

acerca de la teparlición de las ulilidades lnuidas y tealizades anuales, después de 

selregar el cinco por ciento de les mismas para formar el fondo de reserva y hasta que 

e
a
 

DE
N 

¿D
 

a
 Le
 e Da
 suando menos, al veinte por ciente del capital. Sin embargo, se concede a la 

Junta General amplias facullades para formar las reservas que creyera convenientes con 

todo e parte de las utilidades. Por ningún concepto las tesemvas se formarán en 

porcentajes inferiores a aquellos determinados por la Ley. CATORCE PUNTO SIETE- 

         

  

Señalar las remuneraciones a los dignatarios de la Compañía elegido sala, 
7 e 

ATORCE PUNTO OCHO - Resolver acerca de la amorlización de las pda : — 

) a O Ae E 
de E PUNTO NUEVE. Couseolr en la es participaciones y leula MORE 5 
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de nuevos socios, siempre que exista consentimiento unánime del capital social y decidir 

acerca del aumento o disminución del capital social, la disolución anticipada y la 

fquidación de la Corapañía, en legal forma y siempre que exista el consentimiento de, por 

lo menos, el setenta y cinco por ciento (75%) del capital ancial concurrente a la reunión. 

CATORCE PUNTO DIEZ? Áutotizar al representante legal la suscripción de cualquier 

acto e contrato que supere los (150.109.000 00) Cien 84 Dolares Norteamericanos 

00/1080. CATORCE PUNTO ONCE - Resobeer sobre la participación en capi a
 ales en otras 

empresas y sobre la adauisición de acciones o participaciones de otras sociedades de 

capital, Riando el monto de las inversiones, Y, CAPORCE PUNTO DOCE - Resolver sobre E, 

cualquier otro asunto no previsto en el presente contrato o en la Ley. Décimo Quinta: Del 

Presidente.- El Presidente de la Compañia, durara cinco años en sus funciones, 
pz q 0  _ <*+ E 

z 

pudiendo ser teslegido de manera indefinida por igusles periodos. Son atribuciones y 

deberes del Presidente: QUINCE PUNTO UNO. Reemplezar al Gerente General en los 

casos de susencia o impedimento. QUINCE PUNTO DOS.- Presidir las reuniones de 

Juntas Generales. QUINCE PUNTO TRES.- Suscribir unto con el Gerente General, los 

cerlificados de aportación, indicando claramente el número de participaciones que 

cotrespordlen a cada Socio, así como también suscribir las actas de las Juntas Generales 

y a las comunicaciones que conlengan sus acuerdos y resoluciones. QUINCE PUNTO 

CUATRO - Las demás alribuciones que le confiera la Ley, los presentes estatutos y la 

Junta General de Socios. Décimo Sexto: Del Gerente General.- El Gerente General de 

la compañia, durará cinco años en sus funciones, pudiendo ser teelegido de manera 

indefinida her iguales períodos. Son deberes y atribuciones del Gerente General 

¡PIEGSAS PUNTO UNO - Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañia. 

DIECISÉIS PUNTO DOS.- Celebrar todos los actos y contratos que comprometan a la 

E -orpañía, hasta el monto de (15D. 100.008 00) Cieon Mi Dólares Norteamericanos 

anr100, aquellos que sobrepasen de tal monto deberán contar con autorización de | en 

Junta General de Socios; todo esto sin perjuicio de lo dispuesto en el Articulo doce de la 

   

  

Ley de Compañías. DIECISÉIS PUNTO TRES. Convocar a las sesiones de la dun 
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Ceneral de Socios. DIECISÉIS PUNTO CUATRO. O 'ganizar y dirigir la administración de 

la Compañia y las aciiádades de la misma. DEC SÉS PUNTO CINCO - Suscribir de 

manera conjunte con el Presidente los certificados de aportación, les actas de las 

sesiones de las Juntas Generales de Secios cuendo hubiera actuado de Secretario y la 

correspondencia ordinaria de la Compañia. DIECISÉNS PUNTO SEIS. Presentar a las 

Juntas Generales el Estance Ánual y los informes y sugerencias Sobre sus actividades y 

sobre la marcha de la Compañia. DIECISÉIS PUNTO SIETE- Actuar como Secretario en 

las Juntas Generales. DIECISÉIS PUNTO OCHO- Ejercer las demás alribuciones que le 

confiere Ja Ley y los presentes estajutos. Décimo Séptimo: Fiscalización.- La Junta 

General de Socios pedra, en cuslouler lempo, contratar la asesoría confable o auditoria 

de cualquier persona petural o jurídica especializada, observando las disposiciones 

legales sobre esia maleño. En Jo que se refiere 2 Auditoría Externa se estará a lo 

dispuesto en ía Ley La Junta, ademas pedrá, de requenrae, designar un Comisario quien 

z 

aclusrá por periodos anuales y con Jas funciones previstas en la Ley. Décimo Ocfaveo: En
 

  

“Notaria (Uoe la Disoleción.- La compañía se disolverá por jes epusas Jegales, actuando como 

liguidador el Gerente General o las personas que designe la Junta General de Socios, 

- con las abibuciones y deberes, que Jegalmente lez sean señalados. Décimo Novena: 

Reforna.- El presente conirala podrá ser reformado en cualquier Hempe, siempre que asi 

Jo acordase la Junta General, con volación que represente, cuando menos, el setenta y 

cinco por ciento (75% del capital social concurrente a la reunión. Las reformas pueden 

aprobarse en uns sola sesión pare seguir el irámile hasta la inscripción de tales reformas. 

Vigésimo: Fondo de Reserva.- La compañía consliluira el Fondo de Reserva conforme 

laz disposiciones legales. Vigésimo Primero: Norma de Aplicación.- En toda Jo que no 

esté previsto en el presente coniralo, se estara a Je que disponen las regulaciones 

legales, especialmente la Codificación a la Ley de Compañías, y a las decisiones de la 

Junta General de Socios. Vigésimo Segundo: Declaración.- Las otorgAñ 

cumplimiento del mandato legal, declaran y hacen constar bajo su responsabiliza 

   forma como se ha realzado la integración del capital y Jos pagos que y SÍ POVEDA Y 
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sporlariones han hecho los socios, son exactamente como constan en el presente 

contrato. Diapestioa Tianeliodia.- Cuatquiera de los Socios fundadores queda facultado 

para efectuar las gestiones requeridas para el perfeccionemiento legal de esta Compañta. 

Usted señor Notario, se servira acregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

valdez y eficacia de este flipo de coniratos.- HASTA AQUÍLA HINATA, gue junte con las 

documentos anexos y habililendes jue se incorporan, queda elevada a escritura pública con 

lodo el valor legal y, que los comparecientes aceplan e = er
a odas y cada una de sus partes, 

minuta que esta fimada por el Doctor Ramón Rodríguez B., afiliado al Colegio de Abo 

de Pichincha, baja el númera tres tail cuatrocientos cuarenta. Para le celebración de la 

presente escriura se observaron los preceplos y requisitos previstos en la Ley Notarial: y, 

leida que le fue los comparecientes por mí el Notario, se ralifian y firman conmigo en unidad 

de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy FE- 

le L 
SR. SERGIO FERNANDO ¡DROEO VELE. 

EC. /906b68N3Z)-Y 

J_ 

SATA. MARÍA FERNANDA 1 ¡DROBO LATORRE 

ECOUBIALALS 

Y) RA 
SR. DAMIEL SANTIAGO IODROBO LATORRE 

cc A6BITIAZA 

  

   



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
"SUPERIOR ING. CIVIL a, 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ' 
ÍDROVO MARCO VINICIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
VELEZ ZOIWLA BLANCA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
. cid CONSEJO NACIONAL.ELECTORAL 

in rs. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011, 

.2n 685375 . 380-0093 1706 55 
NÚMERO CÉDULA 

IDROBO VELEZ SERGIO FERNANDO 
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LUGAR Y FECHA DE EXPEDI 
QUITO 

FECHA DE EXPIRÁCIÓN 
2021-05-10 

  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
RTIFICADO DEVOTACIÓN — e 

Referendura y Consulta 7-May-2011 

, 091819291-5 198 - 0094 
“*s,, IDROBO LATORRE MARIA FERNANDA 

-=PICHÍNCHA QUITO 
-' COTOCOLLAO , COTOCOLLAO 
. SANCION Mulis: 26,40 CostRep: 8 TOLUSD: 34,40 . 
DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00233 

213771, 24/02/2012 9:17:48 
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368-0093 
NÚMERO 

IPROBO LATORRE DANIEL SANTIAGO 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

COTOCOLLAO 

COM 
REFERÉNDUM: Y CONSULT 4 UI 1 

CÉDULA “> 

REPÚBLICADEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

DA meca, E 
o A A IOENTAICACIÓN Y CEDBLACION 5 

ceuane CIUDADANIA » 0918192922 . 
IDROBO LATORRE DANIEL SANTIAGO Ano na 
PICHINCHAQUITO/GONZALEZ SUAREZ a 
08" OCTUBRE 4986 A 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7411127 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCIÓN 

SEÑOR: RODRIGUEZ BORJA RAMON SANTIAGO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 03/02/2012 9:55:31 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSUL.TA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

N consrrucrora E INMOBILIARIA INMOMAFEDA CIA. LTDA. 

APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 04/04/2012 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

Co 
A 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 
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BANCO PICHINCHA CA. 

¡SERmIEICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 27 DE FEBRERO DE 2012 
Mediante comprobante No.- 667233325 , el (la)Sr. (a) (ita): SERGIO FERNANDO IDROBO VELEZ 
Con Cédula de Identidad: 1706685375 consignó en este Banco la cantidad de: 5.000.00 - - 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: INMOMAFEDA CIA. LTDA. 

o o que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  
  

    

  
  

  
  

    

    

  
  

  
  

    

  
  

    

    

    

                  

NA ESSE No. CÉDULA TARTA 
1| SERGIO FERNANDO IDROBO VELEZ 1706685375 $. 2,600.00 usd 

2¡MARIA FERNANDA IDROBO LATORRE 918192915 $. 1,200.00 Usd 

3|DANJEL SANTIAGO IDROBO LATORRE 918192923 $. 1,200.00 usd 

4 $. usd 

5 $. usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 $. usd 

12 $. usd 

13 $. usd 

14 $. usd 

15 $. usd 

TOTAL “] usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2.25 % anual, la misma que será reconocida 

* Júnicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ifícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ifícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
o 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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. 

Se otorgó, ante mí el Nolaño la presente escritura pública de: CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA INMOMAFEDA CIA. 

LTDA., otorgada por: SR. SERGIO FERNANDO ¡DROBO VÉLEZ Y OTROS; y, en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la 

ciudad de Guito, al veintiuno de marzo del des mil doce. 

  

NOTARIO DÉCIMO SÉÉTIMO DEL CANTÓN QUITO 

E 

eE 

NOTABA DECIAR
O SEPTIMA 

Shyris Y Suecia Esq. 

, Dr Remagre Eoveda 

 



    . Notari 

  

V 
Dr. Remigio Poveda Vargas n= annag 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA INMOMAFEDA, CIA. LTDA., otorgadas en 

esta Notaria, el diecinueve de marzo del dos mil doce, de su 

aprobación mediante resolución Ho.82.14.DJC.6.12.001623, emitida 

por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el veintiocho de marzo del 

aU     

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M. 

  

 



  

Registro Mercantil Quito 

nonnan3 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO MIL SEISCIENTOS VEINTE Y TRES de la SRA. 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE de 28 de marzo del 
2.012, bajo el número 1119 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la 
SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “ CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA INMOMAFEDA CIA. LTDA.”, 
otorgada el 19 de marzo del 2.012, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO POVEDA VARGAS.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en 
el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.--S* fijó un extracto, para 
conservarlo por seis meses, según lo ordena la Le ión; o con el número 635.- Se 
anotó en el Repertorio bajo el número 13806,-Quito, a diez de abril del año dos mil 
doce.- EL REGISTRADOR.- A 

  

e Regis: . OS dá 9 tro de 

eS e 
Se 

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
TRADOR MERCANTIL 

TON QUITO.- 

   

  

    

É 
d
a
 

  

    
RA/lg.- 

Resp.: ln 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

IFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 12537 

nan=1p 

Quito, — 14 MAY 201 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA INMOMAFEDA CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente , 

: (CA l 

le , Dr. Vi allos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
   


